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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA/ NO PLURALIDAD DE 
OFERENTES CON CCV DE COLOMBIA S A S" 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, debidamente 
facultado por delegación que le h1c1ere el Señor Gobernador del Departamento, según Decreto Departamental 
Decreto 2021070000528 del 01/02/2021 y 

CONSIDERANDO 

1. Que, la Ley 715 de 2001 dicta nonnas orgárncas en materia de competencias previendo las 
correspondientes a la nación, los departamentos y los murncIpIos en matena de salud públtca La nonna 
en mención en el artículo 43 dispuso las competencias de las direcciones terntonales de salud, 
precisando en los numerales 43 3 2 y 43 3 6 las correspondientes a la financ1ac1ón y prestación de los 
servIcIos del laboratono de salud pública, así como la d1recc1ón y control del Sistema de V1gilanc1a en 
Salud Públtca, dentro de su 1unsd1cc1ón " 

2. Que, con la exped1c1ón del Decreto 3518 de 2006, Sistema de V1gllanc1a en Salud Pública y el Decreto 
2323 de 2006, se reglamentaron las act1v1dades relacionadas con los laboratonos de salud pública 
departamentales y d1stntales La resolución Nacional 4547 del 3 de dIc1embre de 1998, defirnó los 
exámenes de laboratorio en atención a las personas, alimentos, bebidas, medicamentos, cosméticos, 
insumos para la salud y productos vanos de interés en Salud Pública, que debían realtzar los laboratorios 
de Salud Pública departamentales y d1stntales" 

3. Que, la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de AntIoqu1a, mediante la Resolución 2709 de 
2002, estableció los exámenes de laboratorio para la v19ilanc1a en salud pública, como parte del Plan de 
Atención Básica, sm costo alguno para el usuario, la aseguradora y la mst1tuc1ón prestadora de servIcIos 
de salud 

4. Que, el Laboratono Departamental de Salud Pública como Laboratono de referencia y de acuerdo con lo L 
establecido en el Capítulo 11, Artículo 16 del Decreto 2323 de 2006 tiene que ver con los laboratorios -:: 
mun1cIpales, por su parte la Resolución 4547 de 1998 que trata sobre exámenes de Interés en Salud 
Pública, tiene como función m1s1onal, realizar exámenes de interés en Salud Públtca en apoyo a la 
función del Estado, mediante el diagnóstico de eventos de Interés en Salud Publica en el área de 
Atención a las personas, al ambiente y sus factores de nesgo, recopilar, procesar, analizar y d1fund1r 
oportunamente datos y resultados de los análts1s de laboratono de mterés en salud pública, con el fin de 
apoyar la toma de dec1s1ones para la v1gllanc1a y control sarntano de la población del Departamento de 
AntIoquIa 

5. Que, la Secretaria Secc1onal de Salud y Protección social presenta la necesidad de realizar el 
manternmIento preventivo y calificación operacional del equipo Generador de H1druros (FIAS-100), 
manternmIento preventivo de línea de gases, manternmIento preventivo del compresor y manternmIento 
preventivo al sistema protección UPS, todos sistemas complementarios del equipo Espectrofotómetro de 
Absorción Atom1ca (PinAAcle 900T) de la marca PERKIN ELMER requeridos en el área de análtsIs 
fis1coquím1co de altmentos y ambiente del Laboratorio Departamental de Salud Pública 

6. Que, el Laboratono Departamental de Salud Púbhca, como Laboratono de Referencia de la Red de 
Laboratorios del Departamento de Ant1oquIa, tiene entre sus funciones la de apoyar la v191lanc1a 
ep1dem1ológ1ca mediante el d1agnóst1co de eventos de interés en salud pública, realizar v1g1lanc1a a 
eventos de mteres en factores de nesgo y consumo, para lo cual debe emplear tecnología igual o 
superior a la que poseen los laboratorios de la red del departamento de Ant1oqu1a 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA/ NO 
PLURALIDAD DE OFERENTES CON CCV DE COLOMBIA S A S" 

7. Que, en el año 2023 el LDSP realizó la adquisIc1ón del equipo Espectrofotómetro de Absorción Atómica 
(PmAAcle 900T) de la marca PERKIN ELMER, empleado para la determinación de la concentración de 
metales en diferentes matrices En el proceso de adqu1s1c1ón de este equipo se incluyó el mantemm1ento 
preventivo y calificación operacional para la v1gencIa 2024, razón por la cual el presente proceso sólo se 
incluye dentro del alcance las act1v1dades de manten1mIento y cal1ficac1ón operacional del equipo 
accesorio Generador de Hidruros (FIAS 100) y los manten1m1entos preventivos de línea de gases, del 
compresor y del sistema protección UPS, los cuales son sistemas complementarios requendos para 
garantizar el correcto func1onam1ento del equipo Espectrofotómetro de Absorción Atómica (P1nAAcle 
900T) de la marca PERKIN ELMER 

8. Que, el Laboratorio Departamental de Salud Pública debe asegurar que los equipos utilizados para la 
realización de las diferentes técmcas y pruebas sean adecuados para su uso previsto, logrando 
resultados confiables y m1n1m1zando el nesgo de obtener resultados de med1c16n incorrectos Uno de los 
factores que determinan la exactitud y confiabilidad de los resultados es el aseguramiento metrológ1co de 
los equipos y éstos deben cumplir los requIsItos y parámetros necesarios especificados por el fabricante 

9. Que, el mantemm1ento preventivo de línea de gases y mantemm1ento preventivo del compresor, son 
necesanos con el fin de garanllzar la segundad del personal del Laboratorio Departamental de Salud 
Pública de Ant1oquia, dado que por la naturaleza de los gases (comburentes e mflamables), empleados 
por el equipo Generador de H1druros (FIAS 100) y Espectrofotómetro de Absorción Atómica (PinAAcle 
900T), algunas piezas del sistema de sumImstro de gases, tales como líneas de tubería y manómetros, 
han sufndo desgaste y deben ser remplazadas para garantizar la hermetIcIdad y mampulacIón adecuada 
de presión, previniendo accidentes ocasionados por el fallas en los sistemas de segundad empleados en 
este tipo de elementos 

10. Que, el mantemmIento prevenllvo al sistema protección UPS, se debe realizar con el fin de asegurar el 
summIstro eléctnco continuo del equipo Generador de H1druros (FIAS 100) y Espectrofotómetro de 
Absorción Atómica (PmAAcle 900T), prev1nrendo los daños mayores de los mismos, que puedan ser 
ocasionados por fluctuaciones no controladas de energía 

11. Que, el mantenrmIento y la cal1ficac1ón del equipo accesorio debe cumplir con la normat1v1dad ISO 9001 
Sistemas de gestión de Calidad y con la NTC-ISO/IEC 17025 2017 RequIs1tos generales para la 
competencia de los laboratonos de ensayo y calibración, numerales 6 4 EquIpamIento y 6 5 Trazab11idad 
metrológIca El desarrollo de las acbvtdades de mantenimiento y calif1cac1ón del equipo serán realizadas 
según cronograma del Laboratorio Departamental de Salud Pública 

12. Que, según lo establecido en la Resolución 1619 de 2015 y en la Herramienta de Venficac16n de 
Estándares de Calidad el laboratorio debe garantizar las actIvIdades mIsIonales de vIgIlancIa en salud 
pública y v1g1lanc1a y control samtano y el adecuado func1onam1ento de los equipos y la segundad de las 
med1c1ones El incumphm1ento de estos estándares conllevarla al cierre de las áreas de fis1coquímIco de 
alimentos del LDSP, razón por la cual es necesano garantizar el cumplimiento del cronograma de 
mantenrmIento y calificación operacional del equipo accesorio Generador de H1druros {FIAS 100) y de 
mantenimiento preventivo de línea de gases, mantenrmIento preventivo del compresor y mantenrm1ento 
prevenllvo al sistema protección UPS, todos sistemas complementarios del Espectrofotómetro de 
Absorción Atómica (P1nAAcle 900T), el cual debe ser reahzado en el año 2024, ya que la última 
1ntervenc1ón fue reahzada en el año 2023 y la penod1c1dad de las rntervencIones de mantemm1ento y 
calificación para este equipo es de un (1) año y fue establecida según los lineamientos defimdos en el 
Manual de Aseguramiento Metrológ1co MA-M2-P5-001 del LDSP, teniendo en cuenta la evaluación de 
diferentes factores severidad y frecuencia de uso, exactitud requenda, calidad del instrumento de 
med1c1ón e 1mphcacIones de los resultados de las med1c1ones realizadas con el equipo 

13. Que, en caso de incumplir el cronograma de aseguramiento metrológ1co del equipo, se pone en nesgo la 
calidad de los resultados emitidos por el LDSP, especialmente en la v1g1lanc1a de la calidad del agua y de 
los alimentos, ad1c1onalmente se daría un 1ncumpl1m1ento de los estándares de calidad establecidos por la 
Resolución 1619 de 2015, específicamente en el requ1sIto 3 15 El laboratono cuenta con un plan 
metrológ1co para garantizar el adecuado func1onam1ento de los equipos y la segundad de las med1c1ones 
de la herramienta aplicada por el INVIMA al área de alimentos y el numeral 1 17 El laboratorio realiza 
aseguramiento de la calidad para todas las pruebas que realiza trazabIhdad metrológ1ca de la 
herramienta aplicada por el INS al área de aguas 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA/ NO 
PLURALIDAD DE OFERENTES CON CCV DE COLOMBIA S A S" 

14. Que, la Secretaría SeccIonal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a requiere realizar el mantenimiento 
y la calibración operativa del Generador de H1druros (FIAS 100), así como el mantenimiento preventivo 
de la línea de gases, del compresor y del sistema de protección UPS, los cuales son sistemas 
complementanos del equipo Espectrofotómetro de Absorción Atómica (PmAAcle 900T), de la marca 
PERKIN ELMER, propiedad del Laboratorio Departamental de Salud Pública Dicha necesidad debe ser 
satisfecha contratando el servIcI0 con el proveedor exclusivo de estos equipos en Colombia, la empresa 
CCV de Colombia S A S, que cuenta con los conocImIentos especializados, los recursos humanos, la 
capacidad técrnca y los repuestos específicos y de alta calidad necesarios para la correcta operación de 
este equipo Este mantenimiento es fundamental para asegurar el funcIonamIento óptimo del 
Espectrofotómetro, el cual es esencial para el programa de vIgIlancIa y diagnóstico de eventos de interés 
en salud pública, tanto en el área de atención a las personas como en el control de factores de nesgo 
ambientales, garantizando así la calidad y conf1ab11idad de los análisis realizados Cabe destacar que 
este equipo no es genénco, y un mantemmIento madecuado podría afectar su func1onam1ento o incluso 
dañarlo, comprometiendo los recursos de la Gobernación de Ant1oqu1a 

15. Que, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, requiere celebrar una contratación directa/ no pluralidad de oferentes con CCV 
DE COLOMBIA S AS, cuyo objeto será "Realizar mantenimiento preventivo y calificación operacional al 
equipo accesorio, Generador de H1druros (FIAS 100), mantenimiento preventivo de línea de gases, 
mantenimiento preventivo del compresor y sistema protección UPS, sistemas complementanos del 
equipo Espectrofotómetro de absorción atómica (PmAAcle 900T), del Laboratono Departamental de 
Salud Pública de AntIoquIa " 

16. Que, el presupuesto para el presente Contrato asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($139 932100) IVA mclu1do 

17. Que, el resu uesto ara la resente contratación se so orta en el sI uIente CDP 
CDP y FECHA CREACION SECRETARIA RUBROS 

3500054939 Secretaria Rubro:2320202008/131 D/0-
Fecha de Creación 10/10/2024 Secciona! de SP3033/C19031/010103SGP- SALUD 

Salud y PUBLICA 

RNA Protección Proyecto: 01-0103 /006>006 vIg salud public 
social de y fort laboral 
Ant10 u1a Valor: $139 932 100 

18 Que, el Comité mterno de Contratación celebrado el día 17/10/2024 según acta número 054 y el Comité 
de orientación y seguimiento celebrado el día el día 29/10/2024 según acta número 099 aprobaron dicha 
contratación 

19. Que, los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el expediente del 
contrato que reposa en la Secretaria Secc1onal de Salud y Protecc1on social de Ant1oquIa 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Secc1onal de Salud 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO Justificar la Modalidad de Selección del Contratista mediante Contratación Directa/ No 
Pluralidad de oferentes, de conformidad con el artículo 2 numeral 4 literal g) de la Ley 1150 de 2007 y artículo 
2 2 1 2 148 del Decreto No 1082 de 2015 

ARTICULO SEGUNDO ORDENAR la celebración de Contratac1on Directa/ No Pluralidad de Oferentes con 
CCV DE COLOMBIA S AS, con NIT 900 873 783-9, cuyo objeto será "Realizar mantenimiento preventivo y 
calificación operacional al equipo accesorio, Generador de H1druros (FIAS 100), mantenimiento preventivo de 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA/ NO 
PLURALIDAD DE OFERENTES CON CCV DE COLOMBIA S A S" 

línea de gases, mantenimiento preventivo del compresor y sistema protección UPS, sistemas 
complementanos del equipo Espectrofotómetro de absorción atómica (PmAAcle 900T), del Laboratorio 
Departamental de Salud Pública de AntIoquia" por un valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($139 932100) IVA 1ncu1do, con un plazo de 01 mes, sin 
superar el 13/12/2024 

PARÁGRAFO: Las cond1c1ones y obhgac1ones ex191das al contratista serán las conterndas en los estudios y 
documentos previos del Contrato a celebrar, los cuales podrán ser consultados en el aphcat1vos SECOPII, 
proceso N°16131 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1n1strat1vo en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP 11) a través del Portal único de Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 
2 2 111 7 1 del Decreto 1082 de 2015 

ARTICULO CUARTO La presente Resolución nge a partir de la fecha de su exped1c1ón 

NOMBRE FECHA 
Proyecto Mana Cam1la Saldamaga Bedoya 

Profesional Umvers1tano FUDEA, Rol Jund1co o~I u J 2D2..4 
Aprobo I Carolina Chavama Romero 

Directora de Asunlos L les 08 /1112014 
Los amba f1rman1es declaramos que hemos í8VISéldo el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1gent~s y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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1 Radicado: S 2024060425612 
Fecha: 12/11/2024 ~ 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCION Nº 

11m11111111111111111111111111m11111111111111111111111111111111111 

Por medio de la cual se concede licencia de func1onam1ento al Centro de 
Enseñanza Automov1líst1ca CEA AUTODRIVE 1 de El Carmen de V1boral -

Departamento de Ant1oqu1a 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, "por la cual se 
determina la Estructura Admtmstraftva de la Admm1strac1ón Departamental, se 
definen las funciones de sus orgamsmos y dependencias y se dictan otras 
d1spos1c,ones ", y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza N° 23 del 6 septiembre de 2021, determina la estructura adm1nistrat1va 
del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación para aprobar 
la creación y func1onam1ento de las lnst1tuc1ones de Educación Formal y Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescnpcIones legales 
y reglamentarias sobre la materia 

Que el Artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mod1f1cado por el artículo 2 de la r ey 2283 
de 2023, establece que 

"NATURALEZA Todo Centro de Enseñanza Automov11íst1ca, es un 
establecIm1ento docente de naturaleza pública, privada o mixta, que tenga como 
actIv1dad permanente la instrucción de personas que aspiren a obtener el 
cert1f1cado de capac1tac1ón en conducción, o instructores en conducción " 

Que el Artículo 15 de la Ley 769 de 2002, mod1f1cado por artículo 1 º de la Ley 1397 
de 2010 

"CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO El Ministerio de Transporte 
reglamentará la const1tuc1ón y func1onam1ento de los Centros de Enseñanza 
Automov11íst1ca de conformidad con lo establecido en '1a ley" 

Que el libro 2, parte 3, título 1 del Decreto 1079 de 2015 (único reglamentario del 
sector transporte) establece 

"ARTÍCULO 2 3 1 1 1 Const1tuc1ón Los Centros de Enseñanza 
Automov1líst1ca que· ofrezcan capacItacIón en conducción o capac1tac1ón para 
instructores en conducción, para su constItuc1ón deben cumplir los siguientes 
requIsItos 
a) Tener l1cenc1a de func1onam1ento o reconocIm1ento de carácter of1c1al 

IA 
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2 
'Por medro de la cual se concede l1cencra de func1onam1ento al Centro de Enseñanza Automov1lrst1ca CEA AUTODRIVE 1 

de El Carmen de V1boral • Departamento de Ant1oqu1a" 

b) Obtener el registro de los programas de que trata el presente Título 

ARTICULO 2 3 1 1 2 L1cenc1a de func1onam1ento o reconocImIento of1c1al Se 
entiende por licencia de func1onam1ento el acto adm1n1strat1vo mediante el cual, 
en el ámbito de su Junsd1cc1ón, la Secretaría de Educación de la entidad 
temtonal cert1f1cada en educación, autoriza la creación, organ1zac1ón y 
func1onam1ento de un Centro de Enseñanza Automov11íst1ca de naturaleza 
privada Esta se otorgará por tiempo 1ndef1rndo, suJeta a las cond1c1ones en ella 
establecidas 

ARTICULO 2 3 1 1 3 Solicitud de la licencia de func1onam1ento El interesado 
en crear un Centro de Enseñanza AutomovIlístIca de carácter privado debe 
solicitar licencia de func1onam1ento a la Secretaría de Educación de la entidad 
temtonal cert1fIcada de la Junsd1cc1ón que corresponda al lugar de prestación del 
servIcI0 

ARTÍCULO 2 3 1 1 5 Requ1s1tos básicos para el registro de los programas 
Para obtener el registro de los programas de capac1tac1ón en conducción o de 
instructores en conducción de que trata el artículo 3 8 del Decreto 4904 de 2009, 
o la norma que lo mod1f1que, ad1c1one, sustituya o compile, el titular de la l1cenc1a 
de funcIonamIento o del reconocImIento of1c1al del Centro de Enseñanza 
Automov1líst1ca deberá presentar a la Secretaría de Educación de la entidad 
temtonal certIfIcada en educación un proyecto educativo 1nst1tuc1onal " 

Que la Resolución Nacional Nº 3245 de 2009 mod1f1cada por resolución número 
20223040009425 de 2022, establece de forma expresa mediante su anexo los 
contenidos curriculares para los cursos de formación de conductores e mstructores 
de conducción De igual manera en su anexo II establece los requIs1tos, pruebas, 
personal, equipos e mstalacIones mínimas de los CEA 

La representante legal del Centro de Enseñanza Automov1líst1cas Auto Dnve 1 
S AS, MADELEYNE ARENAS MARIN, mediante los radicados 2024010335652 
del 25 de ¡uho de 2024, 2024010407376 del 6 de septiembre de 2024 y 
2024010471281 del 15 de octubre de 2024, presentó sol1c1tud ante la D1recc1ón de 
Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento de la 
Secretaría de Educación de AntIoquIa, para que se le otorgue l1cenc1a de 
func1onam1ento al Centro de Enseñanza Automov11ístIca CEA AUTODRIVE 1 y 
registro de programas de formación en cursos de conducción A2, B 1 y C 1, en la 
Carrera 31 Nº 39-33, bodega Nº 1, Local 101 -301 del Murnc1p10 de El Carmen de 
V1boral - Ant1oqu1a 

Una vez revisada la mformac1ón que fundamenta la sol1c1tud por parte de la 
Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legahzac1ón y 
ReconocImIento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a y la vIsIta de 
venfIcacIón a la planta física, vehículos y recursos d1dáct1cos el día 7 de octubre de 
2024, establece que el Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1 
cumplió con los requIsItos estipulados en la normat1v1dad legal vigente, por lo que 
procede a otorgar licencia de func1onam1ento en el munIcIpI0 no cert1f1cado de El 
Carmen de V1boral - Ant1oquIa 

En ménto de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder Licencia de Func1onam1ento al Centro de 
Enseñanza Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1, ubicado en la Carrera 31 Nº 39-
33, bodega Nº 1, Local 101 - 301 del Munic1pI0 de El Carmen de V1boral -Ant1oqu1a, 

IA 
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"Por medio de la cual se concede licencia de func1onam1ento al Centro de Enseñanza Automov1hsllca CEA AUTODRIVE 1 

de El Carmen de V1boral - Departamento de Ant1oquia" 

teléfono 3106531413, ema1I ceaautodnve@gmaII com, de propiedad del Centro de 
Enseñanza Automov11íst1cas Auto Orive 1 S AS - NIT 901605577-3 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA 
AUTODRIVE 1 del Munic1p10 de El Carmen de V1boral -Ant1oquIa, acorde al artículo 
2 6 6 2 del Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente 
ante la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, el mforme de costos educativos a 
cobrar por cada programa para fmes de 1nspeccIón, v1g1lanc1a y control 

ARTÍCULO TERCERO. - Toda tenencia y mane¡o de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del Centro de Enseñanza Automov1líst1ca CEA AUTODRIVE 1 del 
Munic1pI0 de El Carmen de V1boral - AntIoquIa, el cual deberá garantizar su debido 
registro, preservación, admm1strac1ón y exped1c1ón de los cert1f1cados y constancias 
que demanden los usuarios 

ARTÍCULO CUARTO. - Toda la publIcIdad mst1tuc1onal deberá estar aJustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2 6 6 1del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO. - Copia de la presente resolución deberá f1¡arse en un lugar 
v1sIble a toda la comunidad educativa 

ARTÍCULO SEXTO. - Not1f1car el presente acto en forma personal al representante 
legal del Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1 del MunicIpI0 
de El Carmen de V1boral - AntIoquIa S1 no pudiere hacerse la not1f1cac1ón personal 
al cabo de los cinco (5) días del envío de la c1tac1ón, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día sIgU1ente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 
18 de enero de 2011 La Secretaría de Educación de AntIoquIa a través de la 
D1recc1ón de Asuntos Legales coloca a d1spos1c1ón el servIcI0 de not1f1cac1ón 
electrónica de los actos admInistratIvos que se emitan desde esta Secretaría, de 
acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - La presente resolución nge a partir de su e¡ecutona 

Reviso 

Re ~ 
MAURICIO AL 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
David Eduardo Caballero Gavma 
Profesional Umvers1tano 
JHULLIANA GUERRA SERNA 
Profesional Universitaria -Asuntos Le ales 

MPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las n 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabIl1dad lo presentamos para firma 

bia 

FECHA 

A 
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Radicado: S 2024060425648 1 
4:C a: 

Ttpo 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCIÓN 

l 1111~ 11~ IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

Por medio de la cual se aprueban mod1f1cac1ones presupuestales, para la vIgencIa 2024 de 
las Empresas Industriales y Comerciales del estado del orden Departamental 

El Consejo Departamental de Política Fiscal, en uso de sus atribuciones Legales, 

CONSIDERANDO· 

A Que en el numeral 7 del artículo 27 de la Ordenanza 28 de 2017" Estatuto Orgánico 

de Presupuesto " establece que el CODFIS debe aprobar y mod1f1car, mediante 

resolución, los presupuestos de ingresos y de gastos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Departamento 

B Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 115 de 1996 de 

la Pres1denc1a de la República, el presupuesto de ingresos de las Empresas 

Industriales y Comerciales comprende la d1spornb1hdad 1rnc1al, los ingresos comentes 

y los recursos de capital 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 115 de 1996 de 

la Pres1denc1a de la República, mod1f1cado por el artículo 10 del Decreto Nacional 

4836 de 2011, el presupuesto de gastos comprende las apropIac1ones para gastos de 

func1onam1ento, gastos de operación comercial, servIcI0 de la deuda y gastos de 

inversión 

D Que el artículo 3º de la Resolución S2022060376475, expedida por el CODFIS, 

determinó que Las Empresas Industriales y Comerciales del Departamento deberán 

cumplir con la sIguIente normat1v1dad en lo que respecta a su presupuesto 

Ordenanza 28 de 2017 Estatuto Orgánico de Presupuesto, Ley 819 de 2003, el 

Decreto Nacional 115 de 1996 y el Decreto Nacional 111 de 1996 

E Que el Consejo Departamental de Política Fiscal (CODFIS) aprobó el presupuesto de 

ingresos y gastos para la vIgencIa 2024, de la Empresa Lotería de Medellín, mediante 

Resolución S2023060353568, expedida el 15 de d1c1embre de 2023, con los 

sIguIentes agregados 
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AGREGADO PRESUPUESTO 2024 

DISPONIBILIDAD INICIAL 89 938 327 028 

INGRESOS CORRIENTES 156130 169 515 

RECURSOS DE CAPITAL 1 O 984 755422 

TOTAL INGRESOS 257 053 251 965 

AGREGADO PRESUPUESTO 2024 

FUNCIONAMIENTO 210 210 690 787 

OPERACIÓN COMERCIAL 17 489 763 200 

INVERSIÓN 5 578 369162 

DISPONIBILIDAD FINAL 23 774 428 816 

TOTAL GASTO 257.053.251 965 

F Que mediante Resolución 2024060001216 del 22 de enero de 2024 en el parágrafo 
del artículo 1, el COFDIS determina que, no se delega la mod1f1cac1ón al presupuesto 
en los eventos en corresponda a un incremento o reducción del mismo basado en 
proyecciones de mayores o menores mgresos En estos casos se deberá tramitar la 
solicitud ante el CODFIS con los requIsItos que este establezca 

G Que la Lotería de Medellín en cumpl1m1ento de sus funciones como Benef1cenc1a 
como lo determina el artículo 249 del Código de Comercio "Entrega de remanente a 
socios Aprobada la cuenta final de la l,qu1dac1ón, se entregará a los asoctados lo que 
les corresponda y, si hay ausentes o son numerosos, los l1qutdadores los citarán por 
medio de avisos que se pubflcarán por no menos de tres veces, con intervalos de ocho 
a diez días, en un penód1co que circule en el lugar del dom1cJ/10 soc,a/ Hecha la 
citación antenor y trascumdos diez días después de la última publicación, los 
l1qutdadores entregarán a la Junta departamental de beneficencia del lugar del 
dom1c1l,o social y, a falta de esta en dicho lugar, a la Junta que funcione en el lugar 
más próximo, los bienes que correspondan a los soc10s que no se hayan presentado a 
recibirlos, qutenes sólo podrán reclamar su entrega dentro del año sIgutent~, 
trascumdo el cual los bienes pasarán a ser propiedad de la entidad de beneficencia, 
para lo cual el l1qutdador entregará los documentos de traspaso a que haya lugar " 

H Que con fecha, 16 de Junio de 2023, la Lotería de Medellín acusó recibo del acta de 
entrega de remanente (adJunta) -Llqu1dac1ón Sa1teg Colombia S A - rem1t1da por el 
Liquidador, JAIRO IVÁN DE JESÚS TAMAYO RUÍZ 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
70 114 225, en cuya acta se establece en uno de sus acáp1tes "( ) el Ltqutdador, 
s1gutendo las expresas indicaciones del artículo 249 del Código de Comercw, con este 
documento hace entrega a la Lotería de Medellín y a título de depósito provisional, de 
la suma de MIL OCHOCIENTOS CINCO MILLONES CUA TROC/ENTOS VEINTIOCHO MIL 
OCHENTA Y CINCO PESOS COLOMBIANOS (COP $1805'428085) Para tales efectos, 
el L!qutdador ha realizado transferencia bancana a la cuenta de ahorros No 
0550036000873244 del Banco Dav1v1enda, de acuerdo con la certtf1cac1ón bancana 
enviada por la Lotería de Medellín a la sociedad" 

l. Que en el mes de Junio de 2023 se rec1b1ó la suma de $1805 428 085 (Mil 
ochocientos cinco millones cuatro ntos veintiocho mil ochenta y cinco pesos), por 

A 
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parte de la empresa SISTEMAS ADMINISTRATIVOS INTEGRALES DE COLOMBIA S A -

SAITEG S A (LIQUIDADA) 

J Que pasado un año y según lo determina la norma, solo fueron reclamados por parte 

de los accionistas, la suma de $ 5 400 000 (Cinco millones cuatrocientos mil pesos), 

por lo anterior, se debe ad1c1onar el restante es decir $1 800 028 085 (Mil 

ochocientos millones ve1nt1ocho mil ochenta y cinco pesos) al presupuesto 2024 de 

la Lotería de Medellín 

Por lo anteriormente expuesto 

B 

Reviso 

RESUELVE 

Artículo 12 Ingresos Aprobar ad1c1ón en el presupuesto de ingresos de la Empresa 

Lotería de Medellín para el año 2024 en la sIguIente forma 

CÓDIGO RECURSOS DE CAPITAL ADICION 

1 2 08 01 003 01 Transferencias de Capital $ 1 800 028 085 00 

Artículo 22. Gastos Aprobar ad1c1ón al presupuesto de gastos de la Empresa Lotería 

de Medellín para el año 2024 en la sIguIente forma 

CODIGO TRANSFERENCIAS CORRIENTES ADICION 

2 13 02 03 999 Transferencias de Capital $1 800 028 085 00 

Artículo 32_ Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las Sociedades 

de Economía Mixta suJetas al régimen de aquellas, del orden departamental 

dedicadas a act1v1dades no f1nanc1eras y a aquellas entidades del orden 

departamental, deberán cumplir con la sIguIente normat1v1dad en lo que respecta a 

su presupuesto Ordenanza 28 de 2017 Estatuto Orgánico de Presupuesto, Ley 819 
de 2003, el Decreto Nacional 115 de 1996 y el Decreto Nacional 111 de 1996 

Artículo 42. Esta resolución rige a partir de la fecha de su exped1c1ón 

Repúbli PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE mbia 

NCIA ON~ 
Secretario de Hacienda 
Presidente del CODFIS 

NOMBRE 

Q 

Reviso y aprobo 

Yuly catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 

Jorge Enr1que Cañas Giraldo, Subsecretar10 F1nanc1ero 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y d1spos1c1ones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clas1fIcacIón en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO 

PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA PRESENTACIÓN (DANE 
305308000520) del Munic1pI0 de Girardota - AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza N°23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se 
determina la Estructura Admin1strat1va de la Admm1strac1ón Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, 
mod1f1cado parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y func1onam1ento 
de las mst1tuc1ones de Educación Formal y Educación para el TrabaJo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia 

Que mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, la 
Secretaría de Educación de la Gobernación de AntIoqu1a, se f1Ja el proced1m1ento 
para envío y rad1cac1ón de los Costos de Educación Formal Privados 2024 

Que el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establec1m1entos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los sIguIentes 
regímenes Libertad Regulada, Libertad V1g1lada o Régimen Controlado, para lo cual 
los establec1m1entos educativos deberán llevar registros contables para la f1Jac1ón 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servIcI0 Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denommac1ón precisa, teniendo en cuenta los princIpIos de solidaridad social o 
d1stnbuc1ón económica 

Que la Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5 12 que corresponde 
a la Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las mst1tucIones educativas 

Que de acuerdo con el Artículo 6 numeral 6 2 13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municIpIos no cert1f1cados, le corresponde a los departamentos v1g1lar la aplicación 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autoriza la clas1ficac16n en el Reg1men y las tarifas de Matrícula, Pens1on y Otros 
Cobros penod1cos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SENORA DE 

LA PRESENTACIÓN (DANE 305308000520) del Munic1p10 de G1rardota - Ant1oqu1a" 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecImIentos educativos 

Que el Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modIfIcó el Artículo 203 de la Ley 115 de 
1994, en donde se dispone que los establec1m1entos educativos no podrán exIgIr en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asocIacIones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas ad1c1onales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos De igual manera, 
establece que la v1olac1ón de la proh1b1c1ón, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, las cuales serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta 
(50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de re1nc1denc1a se dispondrá el cierre 
defin1t1vo del establec1mIento educativo 

Que el Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, 
determina el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos, originados en la prestación del servIcI0 público educativo, por 
parte de los establecImIentos privados de educación formal, definiendo su 
clas1f1cac1ón en alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la 
Ley 115 de 1994, a saber Libertad Regulada, Libertad V1g1lada y Régimen 
Controlado 

Que los establec1m1entos educativos o sus Jornadas se clas1f1can en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acredItacIón de los requIsItos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2 3 2 2 2 2 , 2 3 2 2 3 2 y 2 3 2 2 4 2 del Decreto 1075 
de 2015 

Que el Artículo 2 3 2 2 1 2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el 
cobro de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la 
prestación del servIcI0 educativo por parte de los establec1m1entos educativos 
privados, será autorizado por las entidades territoriales cert1f1cadas en educación, 
como autoridades competentes delegadas ·en su respectiva Jurisd1cc1ón por el 
Ministerio de Educación Nacional 

Que el Artículo 2 3 2 3 5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades terntonales 
cert1f1cadas, expedir los actos adm1nistrat1vos de manera exclusiva para el acceso 
de un establec1m1ento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclas1f1cac1ón del régimen de libertad v191lada 

Que la Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecImIentos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluac1ón inst1tuc1onal, sus costos y su propuesta de tarifas 

Que la Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la f1Jac1ón de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establec1m1entos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inIcIa en el 2025 

Que el Establec1m1ento Educativo Privado, INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA 
SEÑORA DE LA PRESENTACIÓN (DANE 305308000520), propiedad de la 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autoriza la clasIfIcacIon en el Reg1men y las tarifas de Matrícula, PensIon y Otros 
Cobros perrod1cos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SENORA DE 

LA PRESENTACIÓN (DANE 305308000520) del Mun1c1p10 de Girardota -Ant1oqu1a" 

PARROQUIA DE GIRARDOTA, ubicada en la Calle 7 18-92 del MurncIpI0 de 
Girardota - AntIoquIa, Teléfono (604) 424 41 00, correo electrónico 
contacto@lapresentac1ongirardota edu co, en Jornada Diurna Única, Calendario A, 
número de DANE 305308000520, ofrece los sIguIentes grados 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Pre¡ardin 19444 30/12/2002 

Jardín 19444 30/12/2002 

Trans1c1on 19444 30/12/2002 

Primero 19444 30/12/2002 

Segundo 19444 30/12/2002 

Tercero 19444 30/12/2002 

Cuarto 19444 30/12/2002 
Quinto 19444 30/12/2002 
Sexto 19444 30/12/2002 

Septrmo 19444 30/12/2002 
Octavo 19444 j 30/12/2002 

Noveno 19444 1 30/12/2002 

Decrmo 19444 
., 

30/12/2002 

Undec1mo 19444 30/12/2002 

Que el señor JUAN PABLO CARMONA PATIÑO, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía Nº70 325 499, en calidad de Rector del establec1m1ento educativo 
denominado INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA 
PRESENTACIÓN (DANE 305308000520), a través del aplicativo EVI y mediante 
Radicado Nº2024010459259 del 07 de octubre de 2024, presentó la propuesta 
integral de clas1f1cac1ón en el Régimen de Libertad Regulada para Jornada Diurna 
Única 

Que revisados los formularios y documentos anexos en el Aphcat1vo EVI del 
Ministerio de Educación Nacional para la Autoevaluac1ón lnst1tuc1onal y la 
documentación enviada en medio magnético, la D1recc1ón de Asuntos Legales -
Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento de la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a pudo verificar 

Que en la rev1sIón de La V1genc1a 2024, no se encontró dIferencIas de estudiantes, 
comparando el EVI 2024 vs el SIMAT y el respectivo cert1f1cado enviado por el 
centro educativo 

Grado No. Estudiantes EVI No. estudiantes SIMAT Diferencia # 
2024 Agosto 2024 Estudiantes 

Pre¡ardrn o o o 
Jardrn 13 13 o 

Trans1c1on 46 46 o 
Primero 61 61 o 

Segundo 47 47 o 
Tercero 46 46 o 
Cuarto 52 52 o 
Quinto 38 38 o 

IA 
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"Por la cual se autoriza la clas1f1cacIon en el Reg1men y las tarifas de Matricula, Pens1on y Otros 
Cobros periodIcos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SENORA DE 

LA PRESENTACIÓN (DANE 305308000520) del Murnc1p10 de G1rardota - Ant1oquIa" 

Sexto 30 30 o 
Séptimo 39 39 o 
Octava 34 34 o 
Noveno 28 28 o 
Dec1mo 25 25 o 

Undécimo 15 15 o 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el 
establec1m1ento educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo 
pueden cobrarse copias ad1c1onales que sean sohc1tadas por las familias 

Que en cuanto a la hsta de útiles reportada y con fundamento en la D1rect1va 
Ministerial Nº7 del año 2010, los establec1m1entos educativos tienen proh1b1do exIgIr, 
y por ende los padres de fam1ha no están obligados a -Adqumr para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establec1m1ento -Adqumr al inIcI0 del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser 
adqumdos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las act1v1dades 
escolares -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por 
el establec1m1ento -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su 
adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actual1zac1ón de conocImIentos e informaciones y mod1f1cac1ones 
del currículo -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las hstas, siempre 
que no incumplan la leg1slac1ón vigente base, se debe tener en cuenta que la norma 
de educación no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos, tales 
como 

• Una tabla para punzar y amasar, para los grados PreJardín, Jardín y 
Trans1c1ón, NO SERÁ APROBADA, debido a que se debe espec1f1car de 
manera detallada las características de este elemento B • Cinco metros de lentejuelas, para los grados Prejardín, Jardín y Trans1c1ón , 
NO SERÁN APROBADOS, toda vez que este material puede ser adquirido 
al momento de desarrollar la act1v1dad escolar 

• Los textos guías o sugeridos, para los niveles de Trans1cIón, Básica Pnmana, 
Básica Secundaria y Media Académica, NO SERÁN APROBADOS, debido a 
que no es obhgatono adquirir por parte de las fam1has útiles escolares de 
marcas o proveedores específicos 

• Un sacudidor marcado, para grado Primero, NO SERÁ APROBADO, puesto 
que no deberán ser tenidos en cuenta como SUJeto de pedido a los 
estudiantes del establec1mIento educativo, ya que estos implementos no se 
aJustan a la normativa vigente como objetos pedagógicos, y, por lo tanto, no 
se podrá hacer transferencia de estas responsabilidades de la admm1strac1ón 
hacia los estudiantes según la Resolución Nacional 017821 del 30 de 
septiembre de 2023, Artículo 14 

• Un ábaco abierto y dentro de una bolsa de tela, para el grado Primero, NO 
SERÁ APROBADO, debido a que este puede ser adquirido en la medida en 
que sea requerido para el desarrollo de las act1v1dades escolares 

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, es importante resaltar que la lista de 
útiles debe ser incluida en el acta de aprobación de tantas educativas de cada año 
Además, se le recuerda al establec1m1ento educativo con respecto al uniforme 
escolar, que la Directiva Ministerial Nº07 de 201 O, establece que los 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se autoriza la clas1t1cac1on en el Reg1men y las tantas de Matricula, Pens1on y Otros 
Cobros penod1cos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SENORA DE 

LA PRESENTACIÓN (DANE 305308000520) del Munic1p10 de G1rardota -Ant1oqu1a" 

establec1m1entos educativos, con la aceptación de los padres de fam1ha, deben 
incluir en el manual de convIvenc1a la regulación sobre la ut1hzac1ón de uniformes 
escolares, y este solo se podrá exigir para el uso diana y para act1v1dades de 
educación física, recreación y deporte El no portarlo por cond1c1ones económicas 
no será causal para negar el cupo o la asIstencIa del estudiante al establecImIento 
educativo 

Que revisando la Informac1ón ingresada al aplicativo EVI, se ev1denc1a que NO se 
cargó la información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo 
de servIc10 laborado en el INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA 
PRESENTACIÓN (DANE 305308000520) del Mun1c1p10 de Girardota - AntIoquIa, 
desde el año 201 O a 2023, de acuerdo al Artículo 2 4 2 1 2 9 del Decreto 1075 de 
2015 De igual manera, se recuerda que la no presentación de esta mformac1ón 
dará lugar a las sanciones dispuestas en los Articulas 2 4 2 1 2 11 y 2 4 2 1 2 12 del 
Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, desde la not1f1cac1ón del 
presente acto, para la presentación de dicha información 

Que el INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA PRESENTACIÓN 
(DANE 305308000520), cumple con los siguientes porcentajes para el incremento 
de costos 2025 Incremento básico IPC (6, 12%), indice de permanencia en 
desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada (0,63%) y política de 
inclusión (0,25%), para un total de 7,5% para el año 2025 Sin embargo, en 
concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº01 del 7 de octubre 
de 2024, se procederá a autorizar un 7,25% para el grado segundo y s1guIentes, y 
un incremento del 25,00% para el primer grado 

Que considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acred1tacIón, Legahzac1ón y ReconocImIento de la Secretaría de Educación de 
Ant1oquIa concluyó que es procedente proyectar el acto admm1strat1vo de 
Autorización de Tantas de Matrícula y Pensión dentro del régimen de Libertad 
Regulada 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establec1m1ento Educativo Privado, 
INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA PRESENTACIÓN (DANE 
305308000520), propiedad de la PARROQUIA DE GIRARDOTA, ubicada en la 
Calle 7 18-92 del Munic1p10 de Girardota - AntIoqu1a, Teléfono (604) 424 41 00, 
correo electrónico contacto@lapresentac1ongirardota edu co, en Jornada Diurna 
Única, Calendario A, número de DANE 305308000520, el cobro de Tarifas de 
Matrícula y Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada para el año 
académico 2025, el Primer Grado autorizado es Prejardín 

PorcentaJe de 
Programas incremento Normativa 

"Parágrafo 2. Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre 2024, 

25,00% Primer Grado Artículo 6. Los establec1m1entos educativos de 
caracter privado clas1t1cados en el reg1men de libertad 
regulada podran t11ar libremente la tanta del pnmer 
Qrado o CLEI autorizado" 

7,50% S1gu1entes "Resolución del Ministerio de Educación Nº016763 
Grados del 30 de septiembre 2023, Artículo 6. Para los 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se autoriza la clas1f1cac1on en el Reg1men y las tarifas de Matricula, Pens1on y Otros 
Cobros penod1cos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SENORA DE 

LA PRESENTACIÓN (DANE 305308000520) del Mun1c1p10 de Girardota - Ant1oquia" 

s1gu1entes grados, el incremento debera aplicarse 
sobre la tanta autorizada ara el rado año anterior" 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establec1m1ento educativo, INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA 
PRESENTACIÓN (DANE 305308000520), las Tarifas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el año escolar 2025 en los sIguIentes valores El primer grado que 
ofrece el establecIm1ento educativo es Prejardín 

Grado 
Tarifa anual 2025 -

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) Calendario A pensión 

PreJardín $4 919 888 $ 491 989 $ 4 427 899 $ 442 790 
Jard1n $ 4 221 263 $ 422 126 $ 3 799 137 $ 379 914 

Trans1c1ón $3801164 $380116 $ 3 421 048 $ 342 105 
Primero $ 3 734 077 $ 373 408 $ 3 360 669 $ 336 067 

Sequndo $ 3 655 584 $ 365 558 $ 3 290 026 $ 329 003 
Tercero $ 3 655 584 $ 365 558 $ 3 290 026 $ 329 003 
Cuarto $ 3 655 584 $ 365 558 $ 3 290 026 $ 329 003 
Quinto $ 3 466 361 $ 346 636 $ 3 119 725 $311972 
Sexto $ 3 466 361 $ 346 636 $ 3 119 725 $ 311 972 

Séptimo $ 3 466 361 $ 346 636 $ 3 119 725 $ 311 972 
Octavo $ 3 466 361 $ 346 636 $3119725 $ 311 972 
Noveno $ 3 466 361 $ 346 636 $ 3 119 725 $ 311 972 
Dec1mo $ 3 466 361 $ 346 636 $ 3 119 725 $ 311 972 

Undécimo $ 3 466 361 $ 346 636 $ 3 119 725 $311972 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tanta 
anual autorizada El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convIvencIa Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las s1guIentes tantas 

Concepto Otros Cobros Grados Valor 2025 . 
Periódicos 

Recreando la lectura La aventura 4º a 1 Oº $ 96 576 
de leer 

Recreando la lectura La aventura 11º $ 96 576 
de leer 

Derecho de grado 11º $ 177 459 

Cert1f1cado de estudio (copias Jardin a 11 º $ 7 508 
ad1c1onales) 

PARÁGRAFO. ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las act1v1dades que 
trad1c1onalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los obJet,vos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
lnst1tuc1onal, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos Tales act1v1dades son viables en los establecImIentos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los sIgU1entes aspectos 
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"Por la cual se autoriza la clas1f1cac1on en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros penod1cos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SENORA DE 
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• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo lnst1tuc1onal y en el Manual de 
Conv1venc1a, las actIv1dades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la mst1tuc1ón 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
Jornada escolar, previo cumphm1ento de las mtens1dades horanas mínrmas 
semanales y anuales, de act1v1dades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del serv1c10 educativo 

• Frente a estos costos se debe puntuahzar de manera clara e mcontrovert1ble, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas act1v1dades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obligados a adqumr este serv1c10 

• El resultado de estas act1v1dades, no debe tener nrnguna inc1denc1a en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprend1zaJe se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acud1ente sobre 
el comportamiento social 

• Los cobros sobre estas act1v1dades ofrecidas por la 1nst1tuc1ón, los cuales se 
relacionan a cont1nuac1ón, serán sufragados de manera voluntana por los 
padres de fam1ha o acud1entes de los alumnos que opten por realizarlas 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes 1nstanc1as y acorde al Reglamento Temtorial de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumphm1ento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estnctamente Autonzados por la reglamentación vigente, especialmente que "Los 
Establecimientos Educativos no podrán ex1g1r por sí mismos, m por medio de 
Asociaciones de padres de fam1ha, n, de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tantas ad1c10nales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
penód1cos y otros cobros penód1cos" 

ARTÍCULO QUINTO. Las Tanfas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Penód1cos autorizados en el presente acto adm1nistrat1vo deberán ser 
incorporados al Manual de Conv1venc1a con el proced1m1ento aplicable a 
mod1f1cac1ones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2 3 3 141 Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO. El Establec1m1ento Educativo denominado INSTITUTO 
PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA PRESENTACIÓN (DANE 
305308000520), en el término de dos (2) días hábiles, postenores a la not1f1cac1ón 
de este acto adm1nistrat1vo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 
2023 y 2024, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las 
ev1denc1as de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la 
Dtrecc1ón de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y 
Reconoc1m1ento En el caso de no dar clandad sobre las 1ncons1stenc1as, se 
procederá a mformar al proceso de mspecc1ón y V1g1lanc1a de la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a para los fines pertinentes 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar v1s1ble 
del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunrdad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

"Por la cual se autonza la clas1f1cac1on en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pens1on y Otros 
Cobros penod1cos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO PARROQUIAL NUESTRA SENORA DE 

LA PRESENTACIÓN (DANE 305308000520) del Munic1p10 de Gtrardota - Ant1oqu1a" 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución deberá notIfIca'r,se personalmente al 
Representante Legal del Establec1m1ento Educativo denominado INSTITUTO 
PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA PRESENTACIÓN (DANE 
305308000520) del MunicIpI0 ~e Girardota - Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1f1cac1ón personal al cabo de los cinco 
(5) días del envio de la c1tac1ón, esta se hará por medio de aviso, I~ cual se 
considerará surtida al finalizar el día sIgU1ente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Articulo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Admm1strat1vo 
procede el recurso de repos1c1ón ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a 
dentro de los diez (1 O) días hábiles sIgU1entes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaria de Educación de AntIoquIa a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a d1spos1c1ón el servIcI0 de not1f1cac1ón electrónica de los 
actos admm1strat1vos que se emitan desde esta Secretaria, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Admin1strat1vo rige a partir de la fecha de 
su eJecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
MAURICIO AL 

Secretario de Educación 

Revisó 

NOMBRE 

Deny Yulleth Echavama Coral 
Practicante Excelencia 
D1recc1on de Asuntos Le ales 
Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Un1vers1tano 
D1recc1on de Asuntos le ales 
Jhulhana Guerra Serna 

Revisó Profesional Univers1tana 
01recc1on de Asuntos Le a1es 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev1sacb el documento y lo encontramos aJustado a las nonnas y d1s 
lo tanto bao nuestra res onsabilldad lo resentamos ara firma 

FECHA 

O0-n-z.q. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

~ 
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Por la cual se deJa sm efectos la Resolución Departamental Nº2024060423832 del 29 de 
octubre de 2024 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las confendas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional Nº1075 de 2015, el 
artículo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 de septiembre de 2021, "por la cual se determina la Estructura 
Adm1rnstrat1va de la Adm1rnstrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", y 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 6 2 12 del Artículo 6 de la Ley 715 de 2001 establece que, frente a los 
Munic1p1os no cert1f1cados, los Departamentos tienen la competencia para organizar la 
prestación y adm1rnstrac1ón del serv1c10 educativo en su JUnsd1cc1ón 

Que de conformidad con los parágrafos 1 y 2 del Artículo 23 de la Resolución Nacional 
Nº11007 del 16 de agosto de 1990, corresponde a la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, 
mediante acto administrativo, formalizar el cierre o clausura de un establec1m1ento 
educativo y comunicar el hecho a las autondades locales y a la comunidad en general 

Que de acuerdo con el parágrafo del Artículo 2 3 2 1 9 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 
2015, el particular está obligado a informar de la dec1s1ón de cierre del establec1m1ento a la 
comunidad educativa y a la Secretaría de Educación en cuya Junsd1cc1ón opere, con no 
menos de seis (6) meses de ant1c1pac1ón En este caso, el establec1m1ento entregará a la 
Secretaría de Educación de la respectiva entidad terntonal los registros de evaluación y 
promoción de los estudiantes, con el fin de que esta disponga de la exped1c1ón de los 
cert1f1cados pertinentes 

Que mediante Radicado Nº2024020050392 del 22 de octubre de 2024, la Dirección de 
Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, solicitó aprobar la Doble 
Jornada TEMPORAL para la sede principal de la 1.E.R. LA FLORESTA (DANE 
205890000062) del Munic1p10 de Yolombó - Ant1oqu1a, mientras se lleva a cabo la 
intervención del M1nisteno de Educación en la Infraestructura educativa de Básica Pnmana 
de dicha sede 

Que mediante la Resolución Departamental Nº2024060423832 del 29 de octubre de 2024, 
se incluyó la Jornada Diurna (Mañana y Tarde), de manera temporal , a la sede principal de 
la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del Munic1p10 de Maceo-Ant1oqu1a 

Que una vez not1f1cada la Resolución Departamental Nº2024060423832 del 29 de octubre 
de 2024, se avizoró un error en la redacción de la misma, toda vez que se le incluyó la 
Doble Jornada a la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del Munic1p10 de Maceo 
- Antloqwa, y no a la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205890000062) del Murnc1p10 de 
Yolombó - Ant1oqu1a, tal como se ev1denc1a en el concepto enviado por la D1recc1ón de 
Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación de Antloqu1a, y sus respectivos 
anexos 

En virtud de lo expuesto, el Secretano de Educación de Ant1oqu1a, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se deJa sin efectos la Resolución Departamental Nº2024060423832 del 29 de octubre 
de 2024" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. DeJar sin efectos legales la Resolución Departamental 
Nº2024060423832 del 29 de octubre de 2024, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto admmIstrat1vo 

ARTÍCULO SEGUNDO Notificar personalmente el presente acto adm1rnstrat1vo al 
Rector(a) de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205890000062) del Murnc1p10 de Yolombó -
AntIoquIa, y al Rector(a) de la 1.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del Murnc1p10 
de Maceo - Ant1oqu1a S1 no pudiere hacerse la not1f1cac1ón personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la c1tac1ón, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará 
surtida al fmahzar el día sIguIente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de 
conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

ARTÍCULO TERCERO. Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
repos1c1ón ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (10) días hábiles 
sIguIentes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la not1f1cac1ón por Aviso, según el Artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de 
Asuntos Legales tiene a d1spos1c1ón el servIcI0 de not1f1cac1ón electrónica de los actos 
adm1rnstrat1vos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su eJecutona 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

✓-)~ ¡f)r:) 
MAURICIO ALVIA~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

DANY YULIETH ECHAVARRIA CORAL 
Practicante 
D1recc16n Asuntos Legales 

CRISTIAN FERNANDO ROSERO HERRERA 
Profesional Umvers1tano 
D1recc16n Asuntos Le ales 
JHULLIANA GUERRA SERNA 
Profesional Umvers1lana 
Direcc,on Asuntos Le ales 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las 
Ld::::.:1s"'--po:..:.s1=c1O:.c.:n.:.:es...:..:le""ga:::..:le:.::_s .:..:,v1g'--'-en:.:.:te=--=-s--'---y ,:_:PO-'-'r 1-'----o t=an...:..:to-'--, b'-'-'aJ"---O '---'nu...:..:es:..:...tra:....cr...:..:es_:__po:..:...ns'--"a-'-'-b1l-'-1da=d-'lo---"-p---'-res_e_nta_m_os_,_p_ar_a _firm_a~IWl1'-"""'o/ f 
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Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. VILLA LUZ (DANE 205034000817), 
perteneciente a la 1.E.R. CARBONERA (DANE 205034000078) del MunicIpI0 de Andes -

AntIoquIa 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la ordenanza Nº23 
del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Adm1nistratIva de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias 
y se dictan otras d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura adm1nistrat1va del departamento y mediante Ordenanza Nº23 del 6 septiembre 
de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de EducacIon del Departamento de Ant1oquIa 
de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, mod1f1cado por el Artículo 
1 de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarías Departamentales de 
Educac1on aprobar la creación y func1onam1ento de las lnst1tucIones de Educación Formal 
y Educac1on para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones 
legales y reglamentarias sobre la materia 

Que el Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Const1tuc1on Política, el Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales promoverán un servIcI0 de educación campesina y rural, formal, no 
formal, e informal, con suiec1ón a los planes de desarrollo respectivos 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, f1Jan la Jornada escolar y la flex1b1hdad del 
calendario académico para establec1m1entos educativos estatales de educación formal 
adm1n1strados por los departamentos, distritos y municIpIos certIfIcados y el Decreto 
Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la Jornada escolar y laboral en los 
mismos 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo debe 
reunir los sIgU1entes requIsItos tener l1cenc1a de func1onam1ento o reconoc1mIento de 
caracter of1c1al, disponer de una estructura adm1nistrat1va, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo lnst1tucIonal 

Que el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educac1on es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en 
su respectivo territorio y aprobar la creacIon y func1onam1ento de las instItucIones 
educativas de educac1on formal y no formal 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municIpIos no cert1f1cados de dirigir, planificar y prestar el 
servIcI0 educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus d1st1ntas 
modalidades, en cond1c1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, en los términos definidos en 
la ley y organizar la prestación y adm1nistrac1ón del servIcI0 educativo en su iurisd1cc1ón 

A 
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"Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. VILLA LUZ (DANE 205034000817). 
perteneciente a la I.E.R. CARBONERA (DANE 205034000078) del Munic1p10 de Andes -

Ant1oqu1a" 

Que el Artículo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establec1m1entos educativos estatales deberán estar organizados en Ir:istituc1ones y centros 
educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 2001 , de tal 
manera que garanticen la cont1nu1dad de los estudiantes en el proceso educativo y el 
cumphm1ento del calendario académico 

Que los Artículos 2 4 6 1 2 1 y 2 4 6 1 2 2 Del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad terntonal cert1f1cada designará un rector para 
la adm1nistrac1ón única de cada 1nst1tuc1ón educativa y que para cada centro educativo rural 
que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar un director sin as1gnac1ón 
académica 

Que la I.E.R. CARBONERA (DANE 205034000078) del Mun1c1p10 de Andes - Ant1oqu1a, 
tiene reconoc1m1ento de carácter of1c1al mediante Resolución Departamental Nº135263 del 
10 de d1c1embre de 2014 Además, mediante Resolución Departamental Nº2019060039465 
del 27 de marzo de 2019, se le anexaron unas sedes a la I.E.R. CARBONERA (DANE 
205034000078), entre ellas la sede C.E.R. VILLA LUZ (DANE 205034000817) 

Que la D1recc1ón de Permanencia Escolar mediante Radicado Nº2024020052839 del 01 de 
noviembre de 2024, manifestó que "Con base en la necesidad de atender los requenm1entos 
de las autondades educativas del Mumc1p10 de Andes, y frente a la ausencia de matrícula, 
so/Jc1tamos rea/Jzar el s1gwente c,erre temporal de una sede educativa en dicho mumc1p10, 
así 

• Cerrar temporalmente la sede C.E.R. VILLA LUZ, código DANE 205034000817, del 
Mun,c1p10 de Andes 

• Los /Jbros legales y reglamentanos pasan a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
CARBONERA, código DANE 205034000078, del Munic1p10 de Andes" 

Que la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a con el fin de cumplir con el mandato 
Const1tuc1onal de garantizar el adecuado cubrimiento del servIc10 educativo , de avalar el 
acceso y la permanencia de los estudiantes al sistema educativo, y una vez analizado el 
concepto presentado por la D1recc1ón de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto 
adm1nistrat1vo "Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. VILLA LUZ (DANE 
205034000817), perteneciente a la I.E.R. CARBONERA (DANE 205034000078) del 
Munic1p10 de Andes - Ant1oqu1a" 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a , 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Cerrar temporalmente la sede C.E.R. VILLA LUZ (DANE 
205034000817), perteneciente a la I.E.R. CARBONERA (DANE 205034000078) del 
Murnc1p10 de Andes - Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Rector(a) de la I.E.R. CARBONERA (DANE 
205034000078) del Munic1p10 de Andes - Ant1oqu1a, responsabilizarse del mob1llano y la 
custodia de los libros legales y reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados 
con la sede C.E.R. VILLA LUZ (DANE 205034000817) y garantizar la debida preservacIon 
de los mismos, así como expedir y legalizar, en caso de ser necesario, los cert1f1cados y 
demás constancias que demanden los usuarios del serv1c10 educativo 

ARTÍCULO TERCERO. Enviar copia del presente acto administrativo para continuar el 
proceso de Reorganización de Establec1m1entos Educativos a las diferentes dependencias 
de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, especialmente a Sistemas de Información con 
el fin de mod1f1car lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias, al DUE 
para solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la 
Subsecretaria Adm1nistrat1va para lo referente a la planta de personal y nómina, la 
Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 

IA 



25

G 

RESOLUCION HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se cierra temporalmente la sede C E.R. VILLA LUZ (DANE 205034000817), 
perteneciente a la I.E R. CARBONERA (DANE 205034000078) del MunicIpI0 de Andes -

Ant1oqu1a" 

establec1m1entos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
lnst1tuc1onales y la Subsecretaría de Planeac1ón Educativa como garante de la prestación 
del serv1c10 educativo 

ARTÍCULO CUARTO. Not1f1car personalmente el presente acto adm1rnstrat1vo al Rector(a) 
de la 1.E.R. CARBONERA (DANE 205034000078) del MurncIp10 de Andes - Ant1oquIa S1 
no pudiere hacerse la not1f1cac1ón personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
c1tac1ón, esta se hara por medio de aviso, la cual se considerará surtida al f1nal1zar el día 
s1guIente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

ARTÍCULO QUINTO. Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
repos1c1on ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (10) días hab1les 
s1gu1entes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la not1f1cac1ón por Aviso, según el Artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación deAnt1oqu1a a traves de la D1recc1ón de Asuntos 
Legales tiene a d1spos1c1ón el serv1c10 de not1f1cac1ón electrórnca de los actos 
adm1n1strat1vos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución nge a partir de su eJecutona 

Reviso 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~14? 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
Practicante 
Direcc1on Asuntos Le ales 
CRISTIAN FERNANDO ROSERO HERRERA 
Profesional Univers1tano 
Direcc1on Asuntos Le ales 
JHULLIANA GUERRA SERNA 

FIRMA FECHA 

Reviso Profesional Un 1vers1tana Qo -11- 2.y 
Direcc1on Asuntos Le ales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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Radicado: S 2024060425746 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL SANEAMIENTO DE UN VICIO DE FORMA DENTRO DEL 
PROCESO DE MINIMA CUANTÍA No. 16090 DE 2024 CUYO OBJETO ES: "ADQUISICIÓN DE NORMAS 

TÉCNICAS Y LIBRO STANDARD METHODS, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS TÉCNICOS Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL LABORATORIO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante el artículo 4 º del Decreto Departamental No 2024070000001 del 01 de enero de 2024, posesionada 
mediante acta del 02 de enero y en uso de sus facultades legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, Decreto Departamental 2020070000007 
del 2 de enero de 2020, modificado por el Decreto 2022070003789 del 02 de ¡urno de 2022, Decreto Ordenanza! 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado mediante ordenanza No 023 del 6 de septiembre de 
2021 y Ordenanza No 07 del 10 de mayo de 2022, y en especial las facultades confendas por el Decreto 
Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto No 2023070002606 
del 13 de Jumo de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en matena contractual y, 

1 

2 

3 

CONSIDERANDO QUE: 

La Secretaría de Summ1stros y ServIcIos del Departamento de AntloquIa, dio apertura al proceso de 
Mínima Cuantía No 16090 cuyo obJeto es "ADQUISICIÓN DE NORMAS TÉCNICAS Y LIBRO 
STANDARD METHODS, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCESOS 
TÉCNICOS Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA DE ANTIOQUIA" 

El día 21 de octubre de 2024, se realizó la pubhcac1ón de la lnv1tac1ón Junto con los respectivos anexos, 
para la presentación de ofertas del proceso de referencia en la plataforma SECOP 11 

3 El día 30/10/2024 se realizó el cierre del proceso, según cronograma, rec1b1éndose las sI9U1entes 
propuestas, tal como consta en la plataforma de SECOPII 

NOMBRE DEL 
FECHA Y HORA VALOR DE 

REFERENCIA DE OFERTA NIT DE 
PROPONENTE PRESENTACIÓN 

LA OFERTA 

INGLOBATEC 16090 DPTO DE INGLOBATEC S AS 800 010 401 30/10/2024 $11079450 
ANTIOQUIA 754AM 

16090/ EUROAMERICA EUROAMERICA 29/10/2024 
DISTRIBUCIONES S AS DISTRIBUCIONES 860 517 395 555AM $10 442 000 

SAS 
EUROPEA DE 29/10/2024 

DTO ANT-EURO24 LIBROS LTDA 900405 705 504 PM $11 083 700 
EUROLIBROS 

4 En el término de traslado del informe de evaluación publicado el 31 de noviembre de 2024, se 
rec1b1eron documentos con el fin de subsanar reqws1tos habilitantes por parte de los proponentes 
INGLOBATEC S AS, EUROAMERICA DISTRIBUCIONES S AS Y EUROPEA DE LIBROS LTDA 
EUROLIBROS 

IA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL SANEAMIENTO DE UN VICIO DE FORMA DENTRO DEL PROCESO DE 
MfNIMA CUANT{A No 16090 DE 2024 CUYO OBJETO ES "ADQUISICIÓN DE NORMAS TECNICAS y LIBRO 

STANDARD METHODS, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCESOS TECNICOS y DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL LABORA TORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PUBLICA DE ANTIOQUIA" 

5 Como consecuencia de lo anterior, el día 1/11/2024, se publicó documento contentivo de la respuesta 
a las observaciones y subsanaciones, en el que no se tuvo en cuenta la subsanac1on presentada por 
el oferente de menor valor, esto es, EUROAMERICA DISTRIBUCIONES S AS 

6 El día 5/11/2024, se rec1b1ó observación por parte del proponente EUROAMERICA 
DISTRIBUCIONES S AS, mediante la cual ev1denc1aron que s1 presentaron los documentos para 
subsanar dentro del tiempo estipulado en el cronograma, esto es, el 31/10/2024 

7 Una vez analizada la observación, la entidad advierte que efectivamente EUROAMERICA 
DISTRIBUCIONES S AS , subsanó de conformidad con lo solicitado por la entidad 

8 En atención a las reglas de la buena admin1strac1ón pública, este error como v1c10 de forma es 
susceptible de subsanarse a través del presente acto adm1nistrat1vo, por lo tanto, se ordenará la 
publicación de "RESPUESTA A OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES - SELECCIÓN MÍNIMA 
CUANTÍAN° 16090", con fundamento en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 41 de la Ley 
1437 de 2011, los cuales señalan 

Artículo 49 de la Ley 80 de 1993 

"ARTÍCULO 49. DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA. Ante 
la ocurrencia de v1c1os que no constituyan causales de nultdad y cuando las necesidades del serv1c10 
lo exijan o las reglas de la buena adm1mstrac16n lo aconse1en, el Jefe o representante legal de la 
entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente v1c10" 

Artículo 41 de la Ley 1437 de 2011 

"ARTÍCULO 41. Corrección de 1rregulandades en la actuación adm1n1strat1va La autoridad, en 
cualquier momento anterior a la exped1c1ón del acto, de oficio o a pet1c1ón de parte, corregirá las 
1rregulandades que se hayan presentado en la actuación adm1nistrat1va para a1ustarla a derecho, y 
adoptará las medidas necesanas para concluirla" 

Lo anterior resulta necesano, toda vez que, es deber de la Entidad garantizar cond1c1ones claras y 
Justas en la realización de la selección obJet1va de los proponentes y evitar 1nduc1r a error a los mismos 

9 Ahora bien, en relación con la noción de error de forma, como sustento que da lugar a adoptar la 
presente dec1s1ón adm1nistrat1va, el H ConseJo de Estado señala 

( ) "Al respecto se ha podido establecer que existen formalidades sustanciales l....lli1 
sustanciales, siendo las pnmeras aquellas con la capacidad de enervar la presunción de legalidad 
que se predica de los actos adm1mstrat1vos Estas fonna/1dades se caractenzan por ser mecamsmos 
que garantizan los derechos de los afectados y aseguran que la dec1s1ón adoptada se de en un 
sentido y no en otro ( ) Al amparo de las reglas 1unsprudenc1a/es expuestas se puede concfwr "que 
s1 bien constituye causal de nultdad (no del proced1m1ento smo de los actos def1ntt1vos) el haber sido 
expedido de forma ,rregufar, no toda omisión de formalidades y trámites da Jugar 
necesariamente a la ilegalidad del acto Al efecto se ha elaborado la teoría de las formaltdades y 
proced1m1entos substanciales o no substanciales o accidentales en el sentido de que sólo en los 
casos en que las formaltdades y proced1m1entos puedan cahflcarse de substanciales, su om1s1ón dará 
lugar a la 1legaltdad del acto" 1 (Subraya y negnlla fuera del texto ongmal) 

( ) "Se advierte, no obstante, que tanto la doctrina como la jurisprudencia, al tratar el tema 
de la formalidad del acto administrativo y la nulidad proveniente de su desconocimiento, han 
sido del criterio de que no cualquier defecto, puede tener la virtualio'ad de invalidar una 
decisión de la Administración, puesto que " no todas las formas tienen un mismo alcance o 
valor •: y ellas van desde las sustancia/es hasta fas meramente accesonas, siendo únicamente las 

1 Sentencia n2 11001-03-25-000-2016-00019-00 de ConseJo de Estado - Sala Plena Contenciosa Adm1mstrat1va - SECCIÓN SEGUNDA, 

de 23 de marzo de 2017 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL SANEAMIENTO DE UN VICIO DE FORMA DENTRO DEL PROCESO DE 
MINIMA CUANTIA No 16090 DE 2024 CUYO OBJETO ES "ADQUISICIÓN DE NORMAS TECNICAS Y LIBRO 

STANDARD METHODS, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCESOS TECNICOS Y DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL LABORA TORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PUBLICA DE ANTIOQUIA" 

pnmeras las que realmente inciden en la exIstencIa del acto y su surgIm1ento a la vida 1uríd1ca y por 
lo tanto, la om1s1ón de las mismas sí afecta su vahdez " ( )2(Subraya y negn/la fuera del texto 
ongmal) 

( ) "Debe precisarse que no siempre que al proferirse los actos administrativos se 
desatiendan los requisitos formales se puede predicar la existencia de la nulidad de estos. 
Para dichos efectos la formalidad ,nobservada debe ser sustancial 128 esto es, aquella que de omitirse 
tiene la capacidad de alterar la transparencia del trámtfe, es determinante para la exIstencIa del acto 
o para el resultado de la decIsIón def,nIflva "( )3(Subraya y negn/la fuera del texto ong,nal) 

1 O Con respecto al saneamiento de los actos adm1n1strat1vos el Conse10 de Estado en ProvIdenc1a del 
12 de septiembre de 1996 Radicado 3552, citando a vanos autores, sostuvo 

"El saneamiento de actos anulables es factible cuando «el vicio del acto no es muy grave» (Agustín 
Gord1/lo, Tratado de Derecho Admm,straflvo, Tomo 3, El Acto Admm1strat1vo, Ed Mace/, Buenos 
Aires, 1979, pág X/111) o se trata de «lfregulandades menos graves» (Ennque Sayagues Laso, 
Tratado de Derecho Admm1stratlvo, Montevideo 1974, Tomo I, pág 512) 

"Tal conva//dac1ón, por lo contrano, no es posible en los eventos de «falta de algunos de sus 
elementos esenciales», por tratarse de actos radicalmente nulos A esta categoría pertenecen los 
actos v1c1ados por falta de competencia, por afectación esencial de la voluntad, por no a1ustarse a las 
normas Jurídicas vigentes y por mexIstencIa absoluta de motivos (Sayagués Laso, ibídem, pág 513 
y 514) • 

11 En el mismo sentido la agencia Colombia Compra Eficiente en Concepto con rad1cac1ón No 
416120000795 del 16 de marzo de 2018 consideró que " no obstante, aquellas ,rregulandades 
procedimentales o de forma que no afecten la va//dez de un acto admmIstratIvo, pueden ser saneadas 
por la Entidad Estatal ( )3 La misma norma md1ca que en virtud del pr,ncIpI0 de efic1enc1a las 
autondades buscarán que los procedimientos logren su fmahdad, por lo que deberán sanear las 
lfregulandades procedimentales que se presenten en sus procedImIentos y actuacwnes 
admm1strat1vas" 

El vIcI0 de forma acaecido en el proceso de mímma cuantía No 16090, no configura causal alguna de 
nulidad de la actuación adm1n1strat1va, por el contrario, el mismo obedece a un error humano, 
susceptible de corrección y saneamiento 

13 En virtud de lo anteriormente expuesto y atendiendo los prmcIpIos y postulados que rigen la 
contratación pública y con apoyo en las normas y pronuncIamIento JurisprudencIales mencionados, se 
considera pertinente y necesario sanear el vIcI0 de forma, por consIguIente, se ordenará_la 
mod1f1cac1on del cronograma para aJustar la fecha de adJud1cac1ón y la publicación del documento 
"RESPUESTA A OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES - SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA Nº 
16090" Así las cosas, el informe publicado el día 5/11/2024 pierde sus efectos 

14 Es necesario disponer el saneamiento del proceso de mín1ma cuantía Nro 16090 de 2024, para 
garantizar a los proponentes reglas claras y Justas así como la aphcac1ón de los princIpIos de buena 
fe, igualdad, moralidad, 1mparc1ahdad, trasparencIa, responsabilidad y selección obJet1va que orientan 
la contratación estatal 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Sum1n1stros y Serv1c1os del Departamento de Ant1oqu1a 

2 Sentencia 11001-03-26-000-2004-00020-00(27832) de Consejo de Estado- SECCION TERCERA 'Sentencia 2016-01071 de mayo 
17 de 2018 de Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Admin1stratJvo, Secc1on Segunda Subsecc1on A 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL SANEAMIENTO DE UN VICIO DE FORMA DENTRO DEL PROCESO DE 
MfNIMA CUANT{A No 16090 DE 2024 CUYO OBJETO ES "ADQUISICIÓN DE NORMAS TECNICAS Y LIBRO 

STANDARD METHODS, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCESOS TECNICOS Y DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA DE ANTIOQUIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el saneamiento del vIcI0 en el proceso de Mírnma Cuantía Nro 16090 de 
2024, mediante la publicación en la plataforma virtual SECOP 11, de las "RESPUESTA A OBSERVACIONES Y 
SUBSANACIONES - SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA N° 16090", con fundamento en las cons1derac1ones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución, y en consecuencia, deJar sin efecto el mforme publicado 
el día 5/11/2024 

PARÁGRAFO: Este anexo será publicado en la plataforma SECOP 11, proceso Nº 16090 cuyo obJeto es 
"Adqws1c1ón de normas técmcas y ltbro Standard Methods, para el func1onam1ento y actualización de los 
procesos técmcos y del Sistema de Gesftón de la Cahdad del laboratono departamental de salud púb/Jca de 
Ant1oqwa" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la exped1c1ón de la adenda del proceso de mínima cuantía No 16090, para 
modificar el cronograma del proceso así 

N. ACTIVIDAD FECHA HORA 

13 
Respuesta a las subsanaciones y observaciones al informe 13/11/2024 Hasta las 23 59 
de verificac1on o evaluac1on 

14 Aceptación de ofertas 15/11/2024 Hasta las 23 59 
15 Entre¡¡a de las garant1as de e1ecuc16n del contrato 19/11/2024 Hasta las 13 59 
16 Aprobación de las ¡¡arant1as de e1ecuc1on del contrato Hasta el 19/11/2024 Hasta las 23 59 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución nge a partir de la fecha de su exped1c1ón, y contra ella no 
procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución para enterar a los mteresados y al público en general, 
lo cual se entenderá surtido con su publicación en el SECOP 11, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley 1150 de 2007 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la pubhcac1ón del presente acto adm1rnstratIvo de adJud1cac1ón en la página Web 
del portal úrnco de contratación SECOP II www colomb1acompra gov co 

BERNA 
Repú 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE ANTIOQ 
bia 

Nombre 
Mana Cam1la Yepes Cano/ Profesional Contratista 1 

Pro ecto Secretana da Summ1slros Servicios 
Lean Dav,d Quintero Restrepo / Director de AbastecJm1ento 

Revisó / Secretaria de SummIstros Serv1c1os 
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJu s y d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra 
res onsab11idad lo resentamos ara la firma 

IA 
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Radicado: S 2024060425806 
ec a: 

Tipo 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

111111111111111 ~¡ H 11111111111111 111111111111111111! 1111 I~ 1111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RALITO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIc1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sohcItud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RALITO, del municIpI0 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 38 del 26/10/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 106 del 05/11/2023 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función adm1nistrat1va, 
procedió a la revIs1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnb1r la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RALITO, del municIpI0 de SAN PEDRO 
DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 38 del 26/10/1981 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rlP. 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución I a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Cód1g'o de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la G!aceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~L Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma ' 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA NEVADA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbucIones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA NEVADA, del municIpI0 de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 75 del 27/06/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
modIf1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 122 del 09/11/2023 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscnta, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admInistratIva, 
procedió a la revIs1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En ménto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA NEVADA, del municIpI0 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 75 del 27/06/1989 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 r/t>? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la G,aceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~L~~tLÓPEZ GÓMEZ 
Directora de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE , I FECHA 
Pro ecto reviso Catalina Moreno Cruz PU •• M u~ u 1 12 11 24 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma ' 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PRADO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PRADO, del murnc1p10 de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 161 del 02/08/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sol1c1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 73 del 08/11/2023 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PRADO, del murnc1p10 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 161 del 02/08/1994 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución ;a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la G,aceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

1 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1c1on'es legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma ' 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RAYO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eierc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RAYO, del mun1c1p10 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería 1uríd1ca otorgada mediante Resolución 
número 217 del 06/10/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y A 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 0 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta = 
número 68 del 11/10/2023 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función admm1strat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RAYO, del munic1p10 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 217 del 06/10/1994 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rl"? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución ,a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cód1g:o de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DANTICAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte mteresada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Úrnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DANTICAS, del murncIpI0 de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 113 del 09/06/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se mscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tU1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 324 del 14/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
actual1zac1ón de ley 

Que la D1recc1ón de Orgarnsmos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admírnstrat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón sum1n1strada, en 
atención a los fmes del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DANTICAS, del municIpI0 de SAN 
RAFAEL (ANT.}, con Personería Jurídica número 113 del 09/06/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución Ia su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Cód1gp de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHA ~PEZ GÓMEZ 
Directora de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 1 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CARACOL! DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIc1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e¡erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CARACOL!, del municIpI0 de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería ¡uríd1ca otorgada mediante 
Resolución número 173 del 12/04/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
sol1c1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1twdo parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 54 del 26/04/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, 
procedió a la rev1s1ón, venfIcacIón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CARACOL!, del murnc1pI0 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 173 del 12/04/1982 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Km\, mANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma ' 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOTELLA DE ORO DEL MUNICIPIO 

DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOTELLA DE ORO, del 
municIpI0 de SAN PEDRO DE URABA (ANT.}, con personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución número 1177 del 15/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 67 del 09/11/2023 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
actuahzac1ón de ley 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumpllm1ento de su función admm1strat1va, 
procedió a la revIsIón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOTELLA DE ORO, del mun1cIpI0 de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 1177 del 
15/11/1988 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

;LL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de P~rt1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones; legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 1 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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